
RESOLUCIÓN de 21 de agosto de 2002, del
Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología,
por la que se resuelve la convocatoria de
ayudas económicas individuales para la
participación en actividades de formación del
profesorado.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 12 de marzo de
2002, publicada en el Diario Oficial de Extremadura, nº 34 de 23
de marzo de 2002, a tenor de lo que se establece en su artículo
8º y a propuesta de la Comisión de Selección y Seguimiento, en
uso de las atribuciones que tengo concedidas:

R E S U E L V O

Primero.- Conceder las Ayudas que se especifican en el Anexo I.

Segundo.- Desestimar las solicitudes que se especifican en el Anexo II.

Contra la presente Resolución, que es definitiva en vía admi-
nistrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de

reposición ante esta Consejería de Educación, Ciencia y Tecno-
logía, en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extrema-
dura, tal y como disponen los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, que modifica a la anterior.

Podrá también interponer directamente, en el plazo de dos meses
contados desde el día siguiente al de su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, el correspondiente recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura. Todo ello, sin perjui-
cio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso
que estime procedente.

Mérida a 21 de agosto de 2002.

El Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología,
LUIS MILLÁN VÁZQUEZ DE MIGUEL
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RESOLUCIÓN de 21 de agosto de 2002, del
Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología,
por la que se resuelve la concesión de ayudas
para adquisición de libros de texto,material
escolar y material didáctico específico y acceso
al currículo por el alumnado de los Centros
Concertados de Educación Primaria, de
Educación Secundaria Obligatoria y de
Educación Especial de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, para el curso 2002/2003.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 30 de abril de
2002, por la que se convocan ayudas para adquisición de libros
de texto, material escolar y material didáctico específico y acceso
al currículo por el alumnado de los Centros Concertados de
Educación Primaria, de Educación Secundaria Obligatoria y de
Educación Especial de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
para el curso 2002/2003, a tenor de lo dispuesto en el artículo
14º y a propuesta de la Comisión de Selección y Seguimiento, en
uso de las atribuciones que tengo concedidas:

R E S U E L V O

Artículo 1º.- Conceder las ayudas que se especifican en el Anexo
1, para las distintas modalidades contempladas en la Orden 30 de
abril de 2002.

Artículo 2º.- Denegar las ayudas que se especifican en el
Anexo 11.

DISPOSICIÓN FINAL.- Contra la presente Resolución, que es defini-
tiva en vía administrativa, podrá interponerse potestativamente
recurso de reposición ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación,
Ciencia y Tecnología, en el plazo de un mes, contados a partir del
día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura, tal y como disponen los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que
modifica la anterior.

Podrá también interponer directamente, en el plazo de dos meses
contados desde el día siguiente al de su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, el correspondiente recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura. Todo ello, sin
perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro
recurso que estime procedente.

Mérida, a 21 de agosto de 2002.

El Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología,
LUIS MILLÁN VÁZQUEZ DE MIGUEL


